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Instructivo para solicitar la matrícula de APM 

 



 

Instructivo para solicitar la matrícula de APM a través de la Plataforma de Trámites a Distancia 

(TAD)  

 

IMPORTANTE 

Para poder visualizar tu matrícula es necesario que tengas descargada en tu celular la aplicación 

de MIBA. 

Pasos: 

1.- Ingresar en la plataforma Trámites a Distancia (TAD) con usuario y contraseña. Es necesario 
contar con nivel 3 de seguridad en MiBA. 
 
Podrás encontrar el trámite usando el buscador 
 

        

 

2.- Luego de ingresar, la plataforma indicará cuál es la documentación obligatoria para iniciar 

el trámite.  



 

3.- Al dar inicio al trámite, se mostrará una primera pantalla en donde se desplegarán los datos 

personales. Estos ya se encuentran completos de manera automática. Si hay algún error en 

esos datos, se pueden modificar.  

 



4.- Luego se deberá seleccionar el concepto de pago, para abonarlo cuando hayas finalizado la 
tramitación. 

 

5.-  Una vez seleccionado el concepto de pago, el paso siguiente es completar el formulario y 

adjuntar la documentación obligatoria.  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



6. Luego de completar y cargar la información, deberás presionar CONFIRMAR TRÁMITE 

 
 
7. Obtendrás el número de Expediente y podrás abonar la boleta haciendo clic en IR A PAGAR 
 

8. Luego de que la documentación sea analizada, y en caso de ser correcta la documentación, 

se procederá al otorgamiento de la matricula solicitada. La misma será enviada a la casilla de 

correo proporcionada, estará en la plataforma TAD y también estará disponible en la 

aplicación MIBA.  

 

 

 



 

 

Visualización por Miba 



 

 

RENOVACIÓN 

1..- Ingresar en la plataforma Trámites a Distancia con usuario y contraseña. Es necesario 

contar con nivel 3 de seguridad en MiBA. Podrás encontrar el trámite usando el buscador 

     

 

2- Luego de ingresar, la plataforma indicará cuál es la documentación obligatoria para iniciar el 

trámite. 



 

3.- Luego, deberás seleccionar el concepto de pago, para abonarlo cuando hayas finalizado la 
tramitación. 

 
4.- Una vez seleccionado el concepto de pago, el paso siguiente es completar el formulario y 

adjuntar la documentación obligatoria. 



 

5.- Luego de que la documentación sea analizada, se procederá a la renovación de la matricula. 

La misma será enviada a la casilla de correo proporcionada, estará actualizada en la plataforma 

TAD y también estará disponible en la aplicación MIBA.  

 


